
REGLAMENTO y NORMATIVA GENERAL CAMPEONATO  
 

DE ALAVA ESCOLAR TEMPORADA 2.007/2.008  
 
 
1. FECHAS  
 
 1ª JORNADA  - 17 de NOVIEMBRE de 2.007 - C. C. IPARRALDE  
  
 2ª JORNADA  - 15 de DICIEMBRE de 2.007  -  I. M. AGURAIN 
  
 3ª JORNADA  - 19 de ENERO de 2.008  -  I. M. LAUDIO  
  
 4ª JORNADA  - 16 de FEBRERO de 2.008  -  C. C. JUDIMENDI 
  
 5ª JORNADA - 15 de MARZO de 2.008  -  C. C. SAN ANDRES  
  
 6ª JORNADA - 19 de ABRIL de 2.008 -  I. M. LAGUARDIA  
 
 7ª JORNADA - 17 de MAYO de 2.008 -  F. ESTADIO S. D. 
 
 8ª JORNADA - 14 de JUNIO de 2.008  -  C. C. JUDIMENDI 
 
 
 
 
Las SEDES / INSTALACIONES / PISCINAS  designadas por la FEDERACION ALAVESA DE  
 
NATACION , para la celebración de cada JORNADA ESCOLAR , serán dentro de la  
 
CAPITAL ALAVESA , excepto TRES JORNADAS , que se celebrarán en AGURAIN, LAUDIO y  
 
LAGUARDIA, respectivamente. 
 
 
2. HORARIOS 
 
2.1.Todas las Jornadas darán comienzo a las 16’30 HORAS (excepto la JORNADA que se celebrará  
 
en LAUDIO, que dará comienzo a las 10’30 HORAS.  
 
2.2.La Piscina estará DISPONIBLE  para CALENTAMIENTOS , UNA HORA antes. 
 
 
 



 
3. EDADES y CATEGORIAS DE PARTICIPACION  
 

MASCULINO y FEMENINO  
 
 PRE-BENJAMIN   -   AÑO  DE NACIMIENTO   2.000    MAS./FEM. 
  
 BENJAMIN           -   AÑOS DE NACIMIENTO  1.998 / 99  MAS./FEM. 
  
 ALEVIN                -   AÑOS DE NACIMIENTO  1.996 / 97    MAS./FEM. 
 
 INFANTIL             - AÑOS DE NACIMIENTO  1.994 / 95 MAS./FEM 
 
  
4. CONDICIONES DE PARTICIPACION  
 
4.1. Podrán tomar parte en los CAMPEONATOS ESCOLARES DE ALAVA (TEMPORADA 2.007/ 
2.008), cualquier ENTIDAD que reúna los requisitos marcados para cada CATEGORIA. 
 
4.2. La FEDERACION ALAVESA DE NATACION , limita la PARTICIPACION  en los CAMPEONATOS 
ESCOLARES  a los CLUBS DEPORTIVOS DE NATACION  dependientes de la propia FEDERACION 
ALAVESA DE NATACION  y por EXPRESA INVITACION  a las ESCUELAS MUNICIPALES  de 
localidades Alavesas, en las que se esté practicando NATACION  de una manera ORGANIZADA  y bajo 
la supervisión de la FEDERACION ALAVESA DE NATACION . 
 
4.3. Todos los ESCOLARES , competirán OBLIGATORIAMENTE  en la CATEGORIA que les 
corresponda por su EDAD, y no se permitirá el CAMBIO  de CATEGORIA. 
 
5. CONDICIONES DE COMPETICION 
 
a) INSTALACIONES y MATERIAL  
 
La FEDERACION ALAVESA DE NATACION , aprobará en JUNTA DIRECTIVA  y en ASAMBLEA , la 
designación de SEDES, de cada una de las JORNADAS  del presente Campeonato. 
 
La ENTIDAD DEPORTIVA o CLUB , que tenga su SEDE o ENTRENE su equipo habitualmente en la 
INSTALACION  designada, será RESPONSABLE DIRECTO  del buen funcionamiento y disponibilidad 
de la Instalación, para el buen desarrollo de la competición. 
 
b) COLEGIO DE ARBITROS y CRONOMETRADORES  
 
La FEDERACION ALAVESA DE NATACION , por medio del COLEGIO DE ARBITROS , se hará cargo 
del nombramiento del JURADO TECNICO  de JUECES y CRONOMETRADORES, necesario para el 
correcto CONTROL de la Competición. 
 
 



 
c) VESTIMENTA DE LOS PARTICIPANTES  
 
Cada CLUB  o ENTIDAD DEPORTIVA, podrá libremente equipar a sus COMPETIDORES con los 
COLORES o SIMBOLOS de su CLUB . 
 
La PROPAGANDA  esta permitida en todos los casos, salvo en el ANUNCIO de BEBIDAS 
ALCOHOLICAS, TABACO o ACTIVIDADES  no recomendables a la EDAD de los competidores.  
 
d) COMUNICACION DE RESULTADOS  
 
La FEDERACION ALAVESA DE NATACION , por medio de la SECRETARIA TECNICA , se hará cargo 
de la confección de ACTAS DE RESULTADOS , siendo de OBLIGADO  cumplimiento el envío de 
ACTAS DE RESULTADOS  a cada ENTIDAD o CLUB participante en cada JORNADA  de 
COMPETICION. 
 
e) ALTERACIONES DEL CALENDARIO DE COMPETICION  
 
Solo se permitirán ALTERACIONES  de la programación del CALENDARIO  de COMPETICIONES, 
cuando estas sean derivadas de FUERZA MAYOR , previa aprobación en la JUNTA DIRECTIVA  de la 
FEDERACION ALAVESA DE NATACION  y comunicando con suficiente antelación al SERVICIO DE 
DEPORTES de la EXCMA. DIPUTACION FORAL DE ALAVA . 
 
6. REGLAMENTO DISCIPLINARIO  
 
Será de aplicación lo establecido en el DECRETO 160/90 del DEPARTAMENTO DE CULTURA  y 
TURISMO del GOBIERNO VASCO , sobre DEPORTE ESCOLAR , así como en lo dispuesto en la 
ORDEN FORAL Nº 557  de fecha de 1 de Julio de 1.993, que regula el REGLAMENTO DISCIPLINARIO  
de los JUEGOS ESCOLARES DE ALAVA . 
 
7. REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICION  
 
7.1. Cada nadador competirá en las pruebas individuales en su respectiva categoría PRE-BENJAMIN, 
BENJAMÍN, ALEVIN o INFANTIL  y a su vez dentro de su año de nacimiento. 
 
7.2. Los nadadores competirán en las pruebas individuales por su CLUB .  
 
7.3. Los nadadores competirán en las pruebas de relevos por su CLUB . Cada Club podrá presentar 
tantos relevos como desee, puntuando sólo el mejor resultado. Los relevos al igual que las pruebas 
individuales se nadarán por años de nacimiento.  
 
7.4. SE ADMITIRÁN RELEVOS por CATEGORÍA a los Clubes que NO DISPONGAN de CUATRO 
NADADORES/AS del MISMO AÑO, siempre EXENTA DE PUNTUACIONES Y CLASIFICACIONES      
   
 
7.5. En los relevos de 8 x 25 MIXTO de la categoría BENJAMIN  nadarán 4 chicos y 4 chicas de la 



categoría mencionada, alternándose en el relevo chico, chica  y en este orden. 
 
 
7.6. Para poder participar en el CAMPEONATO ESCOLAR , todos los nadadores deberán estar en 
posesión de la correspondiente LICENCIA, tramitada a través de la FEDERACION ALAVESA DE 
NATACION . El número de Licencia emitido por la FEDERACION ALAVESA DE NATACION , deberá 
constar en todas las pruebas que realicen estos nadadores a parte del Campeonato Escolar.  
 
7.7. En las CATEGORÍAS INFANTIL, ALEVIN  y BENJAMIN  cada nadador/a podrá nadar un máximo 
de DOS PRUEBAS POR JORNADA . 
 
7.8. La CATEGORIA PRE-BENJAMIN , competirá en la 2ª, 3ª, 5ª y 6ª JORNADAS  en PRUEBAS  de 25 
METROS, por medio de LISTADO y SIN TIEMPOS OFICIALES NI ACTA DE RESULTADOS . 
En la 7ª JORNADA , constará OFICIALMENTE  al nadar la prueba de 50 LIBRE . 
 
7.9. Las series se organizarán por el sistema CONTRA-RELOJ.  
 
7.10. La DUPLICIDAD  de Licencias, falsedad de datos o participación sin licencia, significará su 
EXCLUSION del Campeonato Escolar. 
 
7.11. No se admitirán fichas individuales " FUERA DE CONCURSO " . 
 
7.12. Queda terminantemente PROHIBIDA la PARTICIPACION  de nadadores/as, que no estén 
integrados en alguna de las CATEGORIAS  del Campeonato. 
 
8. INSCRIPCIONES 
 
8.1. Se utilizará la RELACION NOMINAL de la F.A.N. TIPO "A" .  
 
8.2. Se rellenarán todos sus apartados, es decir, NOMBRE y APELLIDO , CLUB , LICENCIA 
COMPLETA, AÑO y NUMERO DE PRUEBA. 
Los nadadores/as del AÑO 2.000 MASCULINO y FEMENINO, deberán constar en las RELACIONES 
NOMINALES , al igual que el resto de nadadores/as inscritos para cada Jornada. 
 
8.3. La entrega de RELACIONES  se realizará a la Dirección Técnica de la FEDERACION ALAVESA DE 
NATACION , el MIÉRCOLES anterior al día de la competición y ANTES de las 10'00 horas 
 
8.4. La FEDERACION ALAVESA DE NATACION , facilitará a los clubes, un LISTADO  por 
ACREDITACION DE MARCAS PERSONALES  o LISTADO  de HOJAS DE SERIES  establecidas y por 
pruebas a nadar en cada jornada. 
 
8.5. La FEDERACIÓN ALAVESA DE NATACIÓN  a través de su página web facilitará un LISTADO  por 
ACREDITACION DE MARCAS PERSONALES  o LISTADO  de HOJAS DE SERIES  establecidas y por 
pruebas a nadar en cada jornada. 
 
 



 
9. CLASIFICACIONES  
 
9.1. Las CLASIFICACIONES  en los Resultados se confeccionarán por AÑOS de NACIMIENTO y por 
PRUEBA.  
La CATEGORIA PRE-BENJAMIN , quedará EXENTA de PUNTUACIONES y CLASIFICACIONES , 
excepto en la 7ª Jornada. 
 
9.2. En las ACTAS  de RESULTADOS , figurará la CLASIFICACION  de cada PRUEBA, NO 
FIGURANDO la Clasificación por CLUBS  o ENTIDADES. 
 9.3. Las ACTAS  de RESULTADOS se realizarán según Modelo R.F.E.N./F.A.N., por medio del 
SOPORTE INFORMATICO DE LA F.A.N. (P.C.N.A.T.) . 
 
 
10. MEJORES MARCAS DE ALAVA ESCOLAR  
 
La Dirección Técnica de la FEDERACION ALAVESA DE NATACION  confeccionará la TABLA DE 
MARCAS DE ALAVA ESCOLAR . 
 
 
11. TRAMITACION DE LICENCIAS ESCOLARES, INSCRIPCION  y SOLICITUD DE  
 
SUBVENCIONES DE LAS ENTIDADES o CLUBS EN LA CAMPAÑA  DE  
 
DEPORTE ESCOLAR 2.007/2.008  
 
 
Todas las ENTIDADES o CLUBS  que deseen participar en el CAMPEONATO 2.007/2.008  y quieran ser 
beneficiarias de las SUBVENCIONES que se establezcan al efecto por parte de la EXCMA. 
DIPUTACION FORAL DE ALAVA  a través del SERVICIO DE DEPORTES, deberán realizar la 
INSCRIPCION y SOLICITUD DE SUBVENCION  a este PROGRAMA ante el DEPARTAMENTO DE 
CULTURA y EUSKERA de la EXCMA. DIPUTACION FORAL DE ALAVA , a través de la FEDERACION 
ALAVESA DE NATACION . 
 
El SERVICIO DE DEPORTES de la EXCMA. DIPUTACION FORAL DE ALAVA  no aceptará en ningún 
caso, cualquier tipo de INSCRIPCION y/o SOLICITUD y/o TRAMITACION DE LICENCIAS , que 
previamente no hayan sido SELLADAS y CERTIFICADAS  por la FEDERACION ALAVESA DE 
NATACION . 
 
A - BOLETIN DE INSCRIPCION y SOLICITUD DE SUBVENCIO N 
 
En este BOLETIN , la EXCMA. DIPUTACION FORAL DE ALAVA , solicitará a cada ENTIDAD o CLUB , 
una extensa información de todas las ACTIVIDADES que realizará la ENTIDAD solicitante y de su 
presupuesto económico. 
 



 
HOJA DE INSCRIPCION DE LA ENTIDAD o CLUB  
 
Toda ENTIDAD o CLUB , que desee acogerse al PROGRAMA, deberá manifestar su intención a través 
de la HOJA DE INSCRIPCION DE LA ENTIDAD  o CLUB  preparada a tal efecto. 
Deberá cumplimentar este apartado en su TOTALIDAD  con los datos actualizados. 
Este impreso será remitido por el DEPARTAMENTO DE CULTURA  y EUSKERA, y a través de la 
FEDERACION ALAVESA DE NATACION . 
 
 
B - TRAMITACION DE LICENCIAS DE LOS EQUIPOS y/o ESC UELAS  
 
Una vez diligenciadas en la FEDERACION ALAVESA DE NATACION  y posteriormente esta, ante el 
DEPARTAMENTO DE CULTURA  y EUSKERA, las HOJAS DE INSCRIPCION DE LAS ENTIDADES  o 
GRUPOS y las HOJAS DE INSCRIPCION DE EQUIPOS  y/o ESCUELAS , se deberá proceder con 
carácter OBLIGATORIO , a confeccionar la oportuna LICENCIA INDIVIDUALIZADA , la cual, se deberá 
TRAMITAR ante la FEDERACION ALAVESA DE NATACION . 
 
Los ESCOLARES , ENTRENADORES y DELEGADOS  inscritos en la PARTICIPACION OFICIAL  del 
CAMPEONATO 2.007/2.008 , recibirán la correspondiente LICENCIA ANUAL , que les acreditará para 
tomar parte en la COMPETICION. 
 
B.1. LICENCIA DE PARTICIPACION  
 
Tramitarán la LICENCIA DE PARTICIPACION , todos aquellos/as DEPORTISTAS, que CUMPLAN las 
EDADES y los requisitos para tomar parte en el CAMPEONATO 2.007/2.008 . 
 
Como requisito imprescindible para tramitar este TIPO DE LICENCIA, será imprescindible CERTIFICAR 
cada DELEGADO  de la ENTIDAD correspondiente, que todos/as las DEPORTISTAS a los cuales se les 
haya TRAMITADO  la LICENCIA, están capacitados para poder tomar parte en TODAS y cada una de 
las JORNADAS  del Campeonato 2.007/2.008. 
 
LA FEDERACION ALAVESA DE NATACION, FACILITARA A LAS  ENTIDADES y/o ESCUELAS, LAS 
CORRESPONDIENTES HOJAS DE LICENCIA DE PARTICIPACION  PARA PODER TRAMITAR LAS 
LICENCIAS, QUE UNA VEZ SELLADAS y CERTIFICAS  EN LA PROPIA FEDERACION ALAVESA DE 
NATACION, SEAN A SU VEZ, TRAMITADAS AL SERVICIO DE DEPORTES DEL DEPARTAMENTO 
DE CULTURA y EUSKERA DE LA EXCMA. DIPUTACION FORAL DE ALAVA. 
 
B.2. EDADES DE LOS DEPORTISTAS  
 
Se podrá TRAMITAR LICENCIA DE PARTICIPACION  a aquellos DEPORTISTAS, que cumplan con las 
EDADES establecidas en el apartado correspondiente del presente REGLAMENTO . 
 
 
 
 



12. AYUDAS ECONOMICAS y ESTABLECIMIENTO DE SUBVENCI ONES A  
 
ENTIDADES y/o CLUBS, INCRITOS EN LA CAMPAÑA 2.007/2 .008 
 
12.1. ESTABLECIMIENTO DE SUBVENCIONES  
 
El DEPARTAMENTO DE CULTURA  y EUSKERA de la EXCMA. DIPUTACION FORAL DE ALAVA , 
una vez estudiadas todas las SOLICITUDES presentadas y vistos los CONVENIOS de colaboración 
suscritos, procederá al establecimiento de las correspondientes SUBVENCIONES. 
 
Para establecer la SUBVENCION se valorará: 
 
- Número de participantes inscritos en cada EQUIPO y/o ESCUELA. 
- Adecuación del PROGRAMA a los OBJETIVOS  marcados en la Normativa. 
- Amplia Participación y Promoción. 
- Nivel Técnico de Entrenadores y Monitores. 
- Adecuación de los Gastos a la Actividad desarrollada. 
- Todas aquellas acciones a realizar que vayan encaminadas al Desarrollo General del Deporte Escolar, 
adecuación de sus Estructuras, Tecnificación del mismo y tendentes a una amplia participación y 
formación integral del Escolar. 
 
12.2. DESPLAZAMIENTOS  
 
Los DESPLAZAMIENTOS  necesarios para el desarrollo de las ACTIVIDADES  inscritas en el Programa 
2.007/2.008, podrán ser objeto de SUBVENCION, siempre que estén previamente acordados y 
establecidos su desarrollo y su financiación. 
 
13. PROGRAMA DE PRUEBAS  (Hojas anexas). 
 
14. NOTA FINAL  
 

TODO LO NO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO, SE REGIRA P OR LA 
NORMATIVA DE COMPETICIONES ESCOLARES DE LA EXCMA. D IPUTACION 

FORAL DE ALAVA O EN SU CASO POR EL REGLAMENTO DE CO MPETICIONES 
DE LA FEDERACION ALAVESA DE NATACIÓN. 

 
 
 

FEDERACIÓN ALAVESA DE NATACIÓN 
 

ARABAKO IGERIKETA ELKARTEA 


